
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá DC, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220220046400

Por  reunir  la  demanda  los  requisitos  legales  y  acreditada  la  existencia  de  la
obligación ejecutada, el Despacho resuelve: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva de primera instancia, a favor de
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  y en contra  de  GERMAN  RIAÑOS  LOPEZ,  por  las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 207419289756 – 4010870091592689

Obligación 207419289756

1.-  $29.472.202.00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  base  de
ejecución.

2.- Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde el
16 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

          Obligación 4010870091592689

1.- $7.352.607.00, por concepto de capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2.- Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde el
16 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

PAGARÉ No. 4685534458 – 4960840061515218 - 5536620010781174

Obligación 468553445

1.-  $49.342.947.92,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  base  de
ejecución.

2.- Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde el
16 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Obligación 4960840061515218 

1.-  $19.444.448.00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  base  de
ejecución.

2.- Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde el
16 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.



Obligación 5536620010781174

1.-  $19.503.856.00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  base  de
ejecución.

2.- Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde el
16 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

ORDENAR a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) días y
córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. Estos términos corren
simultáneamente. Notifíquese esta providencia, de conformidad con los artículos 291 y 292
del C.G.P. y/o en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.

SEÑALAR que, una vez notificado el extremo pasivo, podrá solicitar la exhibición del
título base de ejecución.  

RECONOCER a la profesional MARTHA LUZ GOMEZ ORTIZ, como apoderada de la
entidad bancaria demandante, por cumplir el mandato con los requisitos del artículo 74 del C.
G. del P.

NOTIFIQUESE, (1 de 2)

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS

Juez
S.R. 
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